
 

 
 

ANEXO II. ACTA DE COMPROMISO Y AVAL DE LA ORGANIZACIÓN A LA QUE 
PERTENECE LA MUJER DEFENSORA 

 

D./Dña.__________________________________con DNI                                 , como representante de la 
organización                                              con CIF                        , ACREDITA que 
____________________________________________ forma parte de la organización, 
desempeñando funciones de ___________________________________, y, con pleno 
conocimiento del Programa Galicia Abriga: Programa de Acogida temporal a Mujeres 
Defensoras de Derechos Humanos, se compromete a:  

1. Informar a la mujer defensora sobre los objetivos del Programa y los compromisos 
asumidos. 

2. Mantener una comunicación permanente y fluida con la mujer defesnora, con la 
organización solicitante en Galicia y con el equipo gestor del Programa. 

3. Colaborar con la organización solicitante en Galicia y con el equipo gestor del Programa 
en todas las acciones previstas para la preparación de la salida del país de la mujer 
defensora (desde la tramitación de visados, hasta la preparación de una propuesta de 
agenda de acciones). 

4. Realizar, si fuese el caso, las tareas administrativas necesarias para la justificación de 
los gastos derivados de la gestión de la salida del país (ej. tramitación de visados), en 
coordinación con la organización de Galicia y el equipo gestor del Programa. 

5. Informar oportunamente a la organización en Galicia de cualquier cambio necesario 
para la salida del país de la mujer defensora.  

6. Acordar con la mujer defensora el perfil público que sea pertinente y conveniente 
manejar durante la estancia en Galicia.  

7. Atender a las recomendaciones de la coordinación del Programa, manteniendo una 
permanente comunicación. 

8. Realizar seguimiento de la situación en origen (contexto) que dio lugar a que la mujer 
defensora se acogiera al Programa e informar a la organización en Galicia.  

9. Colaborar activamente en el desarrollo de los diagnósticos de riesgo y en el diseño de 
las diferentes herramientas de protección del Programa en las diferentes fases del 
mismo (preparación de la acogida, acogida y retorno) 

10. Mantener una comunicación permanente con la organización de acogida en Galicia con 
el objetivo de realizar un seguimiento de la situación personal y organizativa de la 
persona defensora tras el retorno. 

 

Acepto estos compromisos, en ______________, a ____de___________ de 202_ 

 

Firma: 

 


